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Vblos, los documentos adiuntos, y;

cotrtstDERA Do:

Que, es políüca del M¡nisterio de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
ar en concordanc¡a mn las políticas pnorizadas y los cornpmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instihJciones educativas públicas no cub¡ertas por nombram¡ento son atend¡das via concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente cgulado en la Ley de Reforma Magisterial trene

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al poced¡m¡ento, reqú¡sitos y condiciones para las

contEtaciones de pofesores y su renovación, efl los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo acluado poí el comité de cofltraltrión docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependenc¡as orespondientes de la UGEL, el conrato susci¡c enbe el docente adjudicado y

e la entidad, y;

Ley

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su rnodficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

que establece medidas en materia educat¡va y dic{a ot'ds disposiriones, el Decreto Supremo N' 004201}ED que

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL CoilTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, susrrÍtc por la Unk d Eieoltora y el personaldocente que a continuación se indica:

finalidad permitir la contratación temporal del pofesorado en instltuciones educativas públicas de educación básica y técnim

es de plazo delerminado y procede en elcaso que exisla plaza vacante en las insüfucones edrcativas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 00'l-2023-iIlNEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contratac¡¡xes de profesores y su renovación en el marco del mntrato de servbio docente en

básica y técnico produciiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Suprerno N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organizacbn y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

apmbado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27 U4 Ley del Pwd¡miento Adm¡n¡strativo General;



1.2. DATOS DE LA PLAZA:
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I.3. DATOS DEL COIÍÍRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

2451649 No DE FOLIOS:28

ACTA O€ ADJTJDICACION

Delde el 0í103¡2021 ha3t dllll2l20,?3

30 Hora Hagógica3

EVALUACION DE EXPEDIEI{IES

ARTICULO f.- ESTABLECER, contoflrE al Anexo 1 del DecrBto Suprsm N" ml-
, que cdltiere d docurEnb "Conffi de Serviio oocerh', es causal de r8soh¡ción dol úüab q¡alquiefs de 106 rnolivo§

en la Cláusula Sexta.

ARIrcULO 3'.. AFECTESE a b dena pr€supuesH coriespordienb de aneflb d Texto

Úni» Orde¡ado del Clasincador & Gashs, d como lo disporie La Ley N' 31638 ql.E aprueóa el Pre§r¡resb del S€cfor Ptib¡co para el Año

Fiscd 2Cr¿.

ARfíCUIO 4".. IOnHCAR, la F€s€re r€solu*h a la pdb hter€sada 6 istmcias
adninbHilra psrtinenles pafa $ corpcim¡enlo y accbn€s de Ley.

Regisüe se y comu n¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu i

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

ntÉ5

c É,t¡ct Cclot tta

ta

a.¡,lr
a0fllr¡5tlaf¡Y0.r0.la5l2!0

I.1. DATOSPERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC. OE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIEI,ÍTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA VACANÍE

.l


